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Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de 
Venezuela y Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ  

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

CARLOS RAFAEL FARÍA TORTOSA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, 
y Vicepresidente Sectorial para la Seguridad Ciudadana y la Paz 
(L.S.) 

REMIGIO CEBALLOS ICHASO 
 
 
 
 
 
 

 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura   
(L.S.) 

FREDDY ALFRED NAZARET ÑAÑEZ CONTRERAS 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas 
y Comercio Exterior  
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU  PÁEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

DHELIZ ADRIANA ALVAREZ MARQUEZ 
 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

 
 

 

 
 

 

 

 

 
 
Dado en Caracas, a los veinte días del mes de junio de dos mil 

veintidós. Años 211° de la Independencia, 163° de la 

Federación y 23° de la Revolución Bolivariana.  
 

Ejecútese, 

(L.S.) 
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de la Vicepresidencia Sectorial, para lo cual se requerirá la 
aprobación del Ministerio del Poder Popular con competencia en 
materia de Planificación. 
 
Artículo 3°. Las dudas o controversias que pudieran plantearse 
con ocasión de este Decreto, serán resueltas por la 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Artículo 4°. Se ordena que en una futura reforma del Decreto 
sobre Organización General de la Administración Pública 
Nacional, sea incorporado lo establecido en este Decreto. 
 

Artículo 5°. Nombro a la ciudadana GABRIELA SERVILIA 
JIMENEZ RAMIREZ, titular de la cédula de identidad Nº V-
13.225.122, como Vicepresidenta Sectorial de Ciencia, 
Tecnología, Educación y Salud con las competencias inherentes 
al referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente. 
 
Artículo 6°. La Vicepresidenta Ejecutiva de la República 
Bolivariana de Venezuela, queda encargada de la ejecución de 
este Decreto. 
 
Artículo 7°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
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Refrendado 

La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

DHELIZ ADRIANA ALVAREZ MARQUEZ 

 
Refrendado 

El Ministro del Poder Popular para  

el Turismo  
(L.S.) 

ALÍ ERNESTO PADRÓN PAREDES 
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Decreto Nº 4.703                              20 de junio de 2022 

 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones conferidas en los 
numerales 2, 11 y 20 del artículo 236 eiusdem, y el artículo 46 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, en concordancia con los artículos 4°, 18, 
19 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, en Consejo de 
Ministros, 
 

DECRETO 
 
Artículo 1°. Se crea la Vicepresidencia Sectorial de Ciencia, 
Tecnología, Educación y Salud, como órgano superior de 
dirección de la acción de gobierno, al cual corresponderá la 
coordinación de los Ministerios del Poder Popular con 
competencia en las materias de: para la Ciencia y Tecnología; 
para la Educación, para la Educación Universitaria; y para la 
Salud, así como la definición de las líneas elementales en la 
formulación de políticas públicas afines con el ámbito de su 
actividad, su ejecución y control. 
 
Artículo 2°. La Vicepresidencia Sectorial de Ciencia, 
Tecnología, Educación y Salud, contará con una estructura 
racional y eficiente para el cumplimiento de sus actividades. 
Dicha estructura estará comprendida por una Oficina de Gestión 
Interna, en la cual se organizarán las funciones relativas a la 
administración financiera, la gestión de talento humano, 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo  
(L.S.) 

ALÍ ERNESTO PADRÓN PAREDES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GREICYS DAYAMNI BARRIOS PRADA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

JUAN CARLOS LOYO HERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 

 

 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

WILLIAM MIGUEL SERANTES PINTO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

MAGALY GUTIERREZ VIÑA 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

CLARA JOSEFINA VIDAL VENTRESCA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

DIVA YLAYALY GUZMÁN LEÓN 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MIRELYS ZULAY CONTRERAS MORENO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

FRANCISCO ALEJANDRO TORREALBA OJEDA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Educación 
(L.S.) 

YELITZE DE JESUS SANTAELLA HERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

TIBISAY LUCENA RAMÍREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

JOSUÉ ALEJANDRO LORCA VEGA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

 

 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELASQUEZ ARAGUAYAN 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

RAÚL ALFONZO PAREDES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y  
Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 

 

 
 

 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

MERVIN ENRIQUE MALDONADO URDANETA 
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